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MINISTERIO DE AGRICULTURA

27979 ORDEN de 13 de diciembre de 1980 por la que se 
deroga el punto tercero de la Orden de 30 de junio 
de 1975.

Ilustrísimo señor:

Las. últimas campañas vinícolas, con producciones superio
res a las normales, han provocado graves trastornos en las 
faenas de elaboración, que en muchos casos se han visto obli
gadas a realizarse en instalaciones que no reúnen las condi
ciones adecuadas, siendo, por tanto, necesario fomentar el 
aumento de la capacidad de envase para garantizar unas buenas 
condiciones de elaboración, así como la mejora de los medios 
de producción, que repercutirá beneficiosamente en la calidad 
del vino.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Queda derogado el punto tercero de la Or
den de este Departamento de 30 de junio de 1975 por el que se 
ordena incluir a las industrias de elaboración de vino en los 
grupos C o D de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

27980 ORDEN de 13 de diciembre de 1980 por la que se 
prorroga la vigencia de disposiciones relativas a las 
Juntas Locales Almazareras de Rendimiento.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2354/1980, de 4 de noviembre, por el que se 
aprueba la regulación de la campaña oleícola 1980/1981, dispone 
que la misma se regirá, básicamente, por el texto articulado del 
Real Decreto 2705/1979, de 16 de noviembre, introduciendo mo
dificaciones que afectan casi exclusivamente a los parámetros 
de tipo económico.

Por tanto, en lo que atañe a las Juntas Locales Almazareras 
de Rendimiento, continúa en vigor lo establecido en el articu
lo segundo del Real Decreto 2705/1979, que facultó al Ministe
rio de Agricultura para reglamentar la composición y funcio
namiento de las mismas, lo cual se hizo mediante la Orden 
ministerial de 21 de enero de 1980 y Ja Resolución de la Direc
ción General de Industrias Agrarias de fecha 28 de enero de 
1980, si bien ambas disposiciones se dictaron para ser aplica
das en la campaña olivarera 1979/1980.

En consecuencia, no habiéndose apreciado circunstancias que 
aconsejen la modificación de las normas anteriores,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Se prorroga para la campaña oleícola 1980/1981 la vigen
cia de la Orden ministerial de 21 de enero de 1980 sobre regu
lación de las Juntas Locales Almazareras de Rendimiento.

2. ° Análogamente, continuará en vigor, para la citada cam
paña, la Resolución de la Dirección General de Industrias Agra
rias de fecha 28 de enero de 1980 por la que se reglamentó la 
composición y funcionamiento de las Juntas Locales Almaza
reras de Rendimiento.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA y Directores generales de
Industrias Agrarias y del Instituto de Relaciones Agrarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

27981 ORDEN de 27 de diciembre de 1980 sobre otorga
miento de autorizaciones de transporte público dis
crecional de viajeros durante los años 1981 1982
y 1983.

Ilustrísimo señor:

La necesidad de establecer una política de otorgamiento de 
autorizaciones de servicio público discrecional de transporte 
de viajeros por carretera resulta evidente a la vista de las

circunstancias económicas generales del país y las previsiones 
que razonablemente cabe hacer sobre la evolución de la co
yuntura económica general.

En este sentido, los estudios y trabajos de la Comisión In
terministerial, constituida al efecto por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 24 de julio de 1980, han llegado a las con
clusiones que informan la presente disposición, teniendo como 
uno de sus objetivos principales, aparte de los dos anterior
mente apuntados, el de evitar un envejecimiento progresivo 
del parque, fenómeno preocupante incrementado en los últi
mos años, estimulando la sustitución de vehículos mediante 
una fórmula que se juzga adecuada. Otra finalidad de no me
nor importancia de la Orden es la de establecer unas previ
siones para tres años, lo que permitirá a todos los agentes 
económicos afectados por la misma formular sus planes con 
un mayor grado de certeza y. a un horizonte más dilatado 
temporalmente.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 1981 y el 31 de diciembre de 1983 el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgará nuevas autorizaciones 
de transporte público discrecional de viajeros, para vehículos 
de más de nueve plazas, incluida la del conductor, con arre
glo a los cupos y condiciones previstos en esta Orden.

Art. 2. Cada año se concederán:

De ámbito nacional: 120 nuevas autorizaciones.
De ámbito comarcal: 80 nuevas autorizaciones.
De ámbito local: Todas Jas que soliciten las Empresas trans

portistas.

Art. 3.° El reparto de las autorizaciones del artículo ante
rior se efectuará, en su caso, por sorteo, si bien las autoriza
ciones se entregarán siempre del modo siguiente:

I. Antes del 15 de abril de cada año:

Ochenta autorizaciones de ámbito nacional.
Cincuenta autorizaciones de ámbito comarcal.

II. Antes del 15 de julio de cada año:

Cuarenta autorizaciones de ámbito nacional.
Treinta autorizaciones de ámbito comarcal.

III. Las de ámbito local se otorgarán conforme sean soli
citadas por las Empresas transportistas.

Art. 4.° Las autorizaciones reguladas en los artículos an
teriores sólo sé expedirán a las personas físicas o jurídicas que 
tengan ya la condición de transportistas, titulares de autori
zaciones de la misma clase y ámbito en vigor en el -momento 
de formular la petición.

Las nuevas autorizaciones sólo se podrán obtener conforme 
al procedimiento previsto en esta Orden y para vehículos con 
una antigüedad máxima de dos años para las nacionales, cinco 
para las comarcales y ocho para las locales.

La antigüedad se computará de fecha a fecha, a partir de 
la inicial matriculación del vehículo.

Art. 5.° Las nuevas autorizaciones que se otorguen como 
consecuencia de novaciones objetivas, de acuerdo con lo pre
visto en esta Orden, no están limitadas numéricamente, si 
bien el órgano administrativo competente para otorgarlas, en 
cada caso, contabilizará las que así sean expedidas a efectos 
de lo previsto en el artículo siguiente,

Art. 6.° Si el número de autorizaciones de cualquier clase, 
expedidas por sustitución de vehículos de más de nueve pla
zas, incluida la del conductor, por otros de igual capacidad 
y matriculados en cada año respectivo, no alcanzara las cifras 
de 500 en el año 1981, 550 en el año 1982 y 600 en el año 1983, 
la diferencia entre las así expedidas y estas cifras máximas 
constituirá el cupo complementario de nuevas autorizaciones 
a repartir antes del 15 de noviembre de ese mismo año, el 
60 por 100 de las cuales será para autorizaciones de ámbito 
nacional, y el 40 por 109, para autorizaciones de ámbito co
marcal.

A estos efectos, si el día 30 de septiembre de cada año no 
se hubiera alcanzado la parte proporcional de la cifra mínima 
de renovaciones fijadas para cada año, se establecerá este 
nuevo cupo complementario.

Art. 7.° La distribución del número de autorizaciones que 
corresponde otorgar a cada órgano administrativo competente 
se efectuará, para el cupo total anual, antes del 1 de marzo 
de cada año, y para el cupo complementario, antes del 10 de 
noviembre de cada año.

Art. 8.° Las solicitudes se presentarán ante el órgano ad
ministrativo competente para su otorgamiento por razón del 
lugar de residencia del vehículo y del ámbito de la autoriza
ción, y se formalizarán en impreso normalizado, acompañadas 
en todo caso, bien del resguardo acreditativo de la constitución 
de una fianza en la Caja General de Depósitos o en sus ofi
cinas provinciales, bien de un aval bancario; en ambos casos 
por la cantidad de 100.000 pesetas.



28782 _______________30 diciembre 1980________________  B. O. del E.—Núm. 313

La fianza o aval se constituirá a disposición de la autoridad 
competente para otorgar la autorización. La denegación o el 
otorgamiento de la autorización dará lugar a la cancelación de 
la garantía constituida. 

Los plazos para solicitar las nuevas autorizaciones para los 
nuevos cupos, anual y complementario, finalizarán, respectiva
mente, el 15 de marzo, el 15 de junio y el 15 de octubre de
cada año.

Cada Empresa transportista presentará tantas solicitudes co
mo autorizaciones pretenda obtener, pero siempre con un nú
mero máximo igual al de autorizaciones de igual clase de que 
sea titular.

Art. 9.° Si las solicitudes excedieran de las autorizaciones 
a otorgar, de acuerdo con la distribución de los cupos del 
artículo 7.° realizada por la Dirección General de Transportes 
Terrestres, el órgano competente procederá conforme a las si
guientes reglas:

1. a Se limitará el número máximo de autorizaciones a otor
gar a cada Empresa transportista de acuerdo con la escala si
guiente:

Para Empresas con un número de autorizaciones compren
dido entre una y cinco: Una autorización.

Para Empresas con un número de autorizaciones compren
dido entre seis y diez: Dos autorizaciones.

Para Empresas que posean un número de autorizaciones que 
excedan de diez: Dos autorizaciones, y una más por cada diez 
de exceso, excluidas las diez primeras, redondeándose la cifra 
obtenida en una nueva autorización para la fracción resultante.

En la escala anterior sólo se computarán las autorizaciones 
de la misma clase y ámbito expedidas a vehículos domiciliados 
en la circunscripción territorial del órgano en cada caso com
petente.

2. a Si, pese a la limitación señalada, el número de solicitu
des excediera del de autorizaciones a otorgar, se procederá a 
su asignación mediante sorteo. Los sorteos se celebrarán el pri
mer día hábil siguiente, transcurridos veinte naturales desde 
la fecha señalada como límite para la presentación de solicitudes.

Aquellas peticiones que no hubieren obtenido autorización 
en un sorteo participarán en los nuevos que se celebren dentro 
del mismo año, salvo que los interesados hubieren desistido ex
presamente y solicitado la cancelación de la garantía consti
tuida.

Art. 10. No se incluirán en los cupos previstos en los ar
tículos anteriores las autorizaciones que se expidan en los su
puestos siguientes:

a) Transmisión de los vehículos por su titular a una persona 
natural o jurídica.

b) Transmisión de los vehículos por el titular en favor de 
sus herederos.

c) Participación en una Entidad en constitución o ya cons
tituida,

d) Sustitución de un vehículo por otro.
e) Modificación de tara, carga o número de plazas.
f) Cambio de residencia.
g) Reducción voluntaria del ámbito de la autorización.

Las autorizaciones que en estos supuestos se expidan serán 
de la msima clase y ámbito que aquellas de las que traigan 
causa. Se exceptúa de lo dispuesto respecto de la igualdad de 
ámbito el supuesto g).

Art. 11. La novación subjetiva de una autorización por cam
bio de la propiedad del vehículo se sujetará a las siguientes 
reglas:

1. La transmisión «inter vivos» deberá hacerse a favor de 
persona natural o jurídica ya titular de autorizaciones de trans
porte público discrecional para vehículos de más de nueve 
plazas.

2. La transmisión «inter vivos» o «mortis causa» en favor de 
los herederos podrá efectuarse, sin que sea necesario que osten
ten previamente la condición de transportistas, en los siguientes 
supuestos:

2.1. Transmisión «inter vivos», siempre que:

2.1.1. El beneficiario o beneficiarios de la transmisión tengan 
carácter, en su caso, de herederos forzosos.

2.1.2. El cedente transmita todas las autorizaciones de que 
sea titular, renunciando con carácter definitivo a su condición 
de transportista.

2.1.3. Los restantes herederos forzosos no beneficiados por 
la transmisión manifiesten por escrito su conformidad.

2.2. Transmisión «mortis causa», teniendo derecho, en este 
caso, al cambio de titularidad los herederos forzosos.

3. La aportación de autorizaciones efectuada a favor de una 
persona jurídica no transportista requerirá:

3.1. Integración del aportante como socio de la Entidad.
3.2. Renuncia a la condición de transportista a favor de la 

Entidad beneficiario de la aportación, que quedará subrogada 
en la referida condición.

Art. 12. La transmisión de vehículos lleva implícita la anu
lación de la autorización de transporte de que estuvieran pro
vistos, salvo los supuestos previstos expresamente en esta Orden.

Art. 13. La novación objetiva de una autorización por sus
titución del vehículo requerirá que el sustituto sea más moderno 
y no exceda de diez años de antigüedad desde la fecha de su 
matriculación inicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el articu
lo 18.

Art. 14. La rehabilitación de las autorizaciones caducadas 
por falta de visado anual se otorgará por el órgano competente 
para la expedición de aquéllas, siempre que se solicite dentro 
de un año, contado a partir del vencimiento del plazo normal 
de visado y se justifique de modo satisfactorio la imposibilidad 
de visar en plazo.

Art. 15. La Dirección General de Transportes Terrestres otor
gará, en su caso, fuera de los contingentes fijados, previo estu
dio y aprobación del plan global de renovación y modernización 
de flota, nuevas autorizaciones de transporte público discrecio
nal de viajeros para vehículos de más de nueve plazas, inclui
da la del Conductor, a las Empresas transportistas, incluso las 
que revistan la forma legal de Cooperativas, con sujeción a las 
siguientes reglas:

1. a Se otorgará una autorización de ámbito nacional en sus
titución de dos de cualquier ámbito correspondientes a otros 
tantos vehículos que hayan sido definitivamente dados de baja, 
lo que se acreditará mediante certificación expedida por la Je
fatura Provincial de Tráfico, sin que dicha sustitución pueda 
suponer aumento de plazas ofertadas ni afectar a autorizaciones 
de ámbito local.

2. a Las autorizaciones de los vehículos a sustituir estarán 
al corriente del visado anual.

Art. 16. Fuera de los contingentes fijados, el órgano en cada 
caso competente podrá, excepcionalmente, otorgar autorizaciones 
discrecionales de viajeros de ámbito local para la prestación 
de los servicios de transporte escolar y de obreros a:

1. Concesionarios de servicios regulares de transporte de 
viajeros cuando carezcan de autorizaciones discrecionales de 
viajeros y las destinen al ejercicio del derecho de prioridad 
que sobre servicios de escolares u obreros les hubiere sido 
reconocido con arreglo al artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 27 de octubre de 1972 y disposiciones complementarias.

2. Personas físicas o jurídicas no transportistas dispuestas 
a prestar un transporte escolar o de obreros no atendido por 
los transportistas públicos existentes, previo informe de la 
Junta Consultiva Provincial. La obtención de estas autorizacio
nes no faculta a sus titulares para la obtención o adquisición 
de otras diferentes.

Art. 17. Las nuevas autorizaciones de servicio público dis
crecional de viajeros para vehículos con menos de diez plazas, 
incluida la del conductor, se expedirán por el órgano compe
tente por razón del lugar de residencia del vehículo y el ám
bito de la autorización, previo informe de la Junta Consultiva 
Provincial, siempre que:

a) Se acredite suficientemente la necesidad del transporte 
para el que se solicita la autorización.

b) La antigüedad del vehículo no sea superior a dos años, 
computados desde la fecha de su matriculación inicial.

c) El peticionario sea titular, con carácter previo, de licen
cia municipal de nueva creación o adjudicación conforme al 
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transporte en Automóviles Ligeros, aprobado por Real De
creto 763/1979, de 16 de marzo.

Art. 18. La sustitución de vehículo provisto de autorización 
de servicio público discrecional de viajeros con capacidad menor 
de diez plazas, incluida la del conductor, por otro más moderno, 
de igual o menor capacidad, sin exceder de siete plazas, se 
autorizará directamente por el Organo competente siempre 
que el vehículo sustituto esté provisto de licencia municipal 
v tenga una antigüedad no superior a tres años, contados 
desde la fecha de su matriculación inicial.

Si la sustitución se solicita para vehículos de más de siete 
plazas, el peticionario habrá de justificar su necesidad debien
do informar en todo caso la Junta Consultiva Provincial.

Art. 19. La rehabilitación de autorizaciones de servicio pú
blico discrecional de viajeros para vehículos con menos de diez 
plazas, incluida la del conductor, caducadas por falta de visado, 
podrá otorgarse por el Organo competente por razón del lugar 
de residencia del vehículo siempre que:

a) El peticionario continúe en posesión de la licencia mu
nicipal.

b) El vehículo esté al corriente de la inspección técnica 
periódica con resultado favorable.

c) Se justifique satisfactoriamente la imposibilidad de visar 
en plazo.

Art. 20. La transferencia de autorizaciones de servicio pú
blico discrecional de viajeros para vehículos con menos de 
diez plazas, incluida la del conductor, motivada por la previa
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transmisión de sus correspondientes licencias municipales en 
los supuestos previstos en el vigente Reglamento Nacional de 
los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en Auto
móviles Ligeros, se autorizará por el órgano competente siem
pre que el vehículo se haya sometido a la inspección técnica 
en cada caso exigible.

Art. 21. Las nuevas autorizaciones de cualquier ámbito ex
pedidas para vehículos de más de nueve plazas y las otorga
das en los supuestos d) y el del artículo 10 podrán ser visadas 
anualmente por un plazo máximo de diez años. Vencido el plazo 
el titular de la autorización podrá solicitar prórrogas anuales 
sucesivas, pidiéndolo al órgano administrativo competente para 
el otorgamiento y acompañando la certificación técnica corres
pondiente al reconocimiento periódico previsto en las normas 
vigentes en la materia.

Art. 22. Se faculta a la Dirección General de Transportes 
Terrestres para interpretar cuantas dudas suscite la aplicación 
de esta Orden, dictar las instrucciones precisas para su eje
cución y resolver los casos excepcionales no regulados en la 
misma, pudiendo solicitar informe a la Junta Consultiva co- 
 rrespondiente.

Art. 23. La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1981.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor 
rango se opongan a lo previsto en esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden se aplicará en todo el territorio español, 
excepto en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife. sin perjuicio de las disposiciones que, en el ámbito 
de sus competencias, dictaren las autoridades autonómicas.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

27982 ORDEN de 27 de diciembre de 1980 sobre otorga
miento de autorizaciones de transporte público dis
crecional de mercancías durante 1981, 1982 y 1983.

Ilustrísimo señor:

La necesidad de establecer una política de otorgamiento de 
autorizaciones de transporte público discrecional de mercancías 
por carretera resulta evidente, a la vista de las circunstancias 
económicas generales del país y las previsiones que razonable
mente cabe hacer sobre la evolución de la coyuntura económica 
general.

En este sentido, los estudios y trabajos de la Comisión Inter
ministerial constituida al efecto por acuerdo del Consejó de 
Ministros de 24 de julio de 1980, han llegado a las conclusiones 
que informan la presente disposición, teniendo como uno de sus 
objetivos principales, aparte de los dos anteriormente apuntados, 
el de evitar un envejecimiento progresivo del parque, fenómeno 
preocupante incrementado en los últimos años, estimulando la 
sustitución de vehículos mediante una fórmula que se juzga ade
cuada. Otra finalidad de no menor importancia de la Orden 
es la de establecer unas previsiones para tres años, lo que per
mitirá a todos los agentes económicos afectados por la misma 
formular sus planes con un mayor grado de certeza y a un 
horizonte más dilatado temporalmente.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Durante el período de tiempo comprendido entre 
el 1 de enero de 1981 y el 31 de diciembre de 1983, el Ministerio 
d- Transportes y Comunicaciones otorgará nuevas autorizaciones 
de transporte público discrecional de mercancías con arreglo a 
los cupos y condiciones previstos en esta Orden.

Art. 2.° Cada año se concederán:

Para vehículos de más de 8 toneladas métricas de peso má
ximo autorizado:

De ámbito nacional: 1.200 nuevas autorizaciones.
De ámbito comarcal: 800 nuevas autorizaciones.
Para tractores: 1.200 nuevas autorizaciones.
De ámbito local: Todas las que soliciten las Empresas trans

portistas, cumpliendo las condiciones previstas en esta Orden 
ministerial.

1982:
De ámbito nacional: 900 nuevas autorizaciones.
De ámbito comarcal: 600 nuevas autorizaciones.
Para tractores: 1.000 nuevas autorizaciones
De ámbito local: Todas las que soliciten las Empresas trans

portistas cumpliendo las condiciones previstas en esta Orden mi 
nisterial.

1983:

De ámbito nacional: 600 nuevas autorizaciones.
De ámbito comarcal: 400 nuevas autorizaciones.
Para tractores: 600 nuevas autorizaciones.
 De ámbito local: Todas las que soliciten las Empresas trans
portistas cumpliendo las condiciones previstas en esta Orden 
ministerial.

Para vehículos de hasta 6 toneladas métricas de peso máximo 
autorizado: No se concederán nuevas autorizaciones de ámbito 
nacional, concediéndose todas las de ámbito comarcal y local 
que soliciten las Empresas transportistas, cumpliendo las Condi
ciones previstas en esta Orden ministerial.

Art. 3.° El reparto de las autorizaciones que hace referen
cia el artículo anterior se efectuará, en su caso, por sorteo, si 
bien las autorizaciones se entregarán siempre en dos fases, del 
siguiente modo:

1981:
Antes del 15 de abril:
Novecientas autorizaciones de ámbito nacional.
Seiscientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Novecientas autorizaciones para tractores.

Antes del 15 de julio.

Trescientas autorizaciones de ámbito nacional.
Doscientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Trescientas autorizaciones para tractores.

1982:
Antes del 15 de abril:
Seiscientas autorizaciones de ámbito nacional.
Cuatrocientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Setecientas cincuenta autorizaciones para tractores.

Antes del 15 de julio:

Trescientas autorizaciones de ámbito nacional.
Doscientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Doscientas cincuenta autorizaciones para tractores. 
1983:
Antes del 15 de abril:
Trescientas autorizaciones de ámbito nacional.
Doscientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Cuatrocientas cincuenta autorizaciones para tractores.

Antes del 15 de julio:
Trescientas autorizaciones de ámbito nacional.
Doscientas autorizaciones de ámbito comarcal.
Ciento cincuenta autorizaciones para tractores.
Las autorizaciones de ámbito local se otorgarán conforme sean 

solicitadas por las Empresas transportistas.
Art. 4.° Las autorizaciones reguladas en los artículos anterio

res. sólo se expedirán a las personas físicas o jurídicas que ten
gan ya la condición de transportista.

Para autorizaciones correspondientes a vehículos de más de 
6 toneladas métricas de peso máximo autorizado, el solicitante 
habrá de ser titular de autorizaciones de transporte de mer
cancías para vehículos de más de 0 toneladas métricas de peso 
máximo autorizado de cualquier ámbito.

Para autorizaciones correspondientes a vehículos de hasta 
6 toneladas métricas de peso máximo autorizado bastará que el 
solicitante sea titular de autorizaciones de transporte de mer
cancías de cualquier clase y ámbito.

Las nuevas autorizaciones sólo se podrán obtener conforme al 
procedimiento previsto en esta Orden y para vehículos con una 
antigüedad máxima de dos años para las de ámbito nacional, 
cinco para las de ámbito comarcal y ocho para las de ámbito 
local.

La antigüedad se computará de fecha a fecha, a partir de la 
inicial de matriculación del vehículo.

Art. 5.° Las nuevas autorizaciones que se otorguen como 
consecuencia de novaciones objetivas de acuerdo con lo previsto 
en esta Orden no están limitadas numéricamente, si bien el 
órgano administrativo competente para otorgarlas en cada caso 
contabilizará las que así sean expedidas a efectos de lo previsto 
en el artículo siguiente.

Art. 6.° Si el número de autorizaciones expedidas por susti
tución de vehículos matriculados en cada año respectivo no al
canzara las cifras de 5.000 en el año 1981; 5.500 en el año 1982 
y 6.000 en el año 1983, respectivamente, la diferencia entre las 
así expedidas y estas cifras máximas constituirá el cupo comple
mentario de nuevas autorizaciones a repartir antes del 15 de no
viembre de ese mismo año, el 60 por 100 de las cuales será para 
autorizaciones de ámbito nacional y el 40 por 100 para autoriza
ciones de ámbito comarcal.

A estos efectos, si el día 30 de septiembre de cada año no se 
hubiera alcanzado la parte proporcional de la cifra mínima de 
renovaciones fijada para cada año se establecerá este nuevo 
cupo.


